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acuerdos del consejo de gobierno   
 

La Universidad amplía en 60.000 euros su 
presupuesto de prácticas  

La institución académica apoyará de forma preferente los 
proyectos piloto sobre el Espacio Europeo y la construcción de 
laboratorios  
 

ANA GONZÁLEZ  
@ Envíe esta noticia a un amigo  
 
GRANADA. La Universidad de Granada 
ampliará el dinero destinado a las prácticas para 
el próximo curso académico en 60.000 euros. En 
total se invertirán 1.470.000 euros contemplados
en el decimotercer programa de apoyo a la 
docencia práctica. Ahora se abrirá el proceso 
para que los distintos departamentos presenten 
sus proyectos. Para obtener financiación, el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica –
encargado de desarrollar el programa– dará 
preferencia a aquellos proyectos que recojan la 
creación de laboratorios de usos múltiples, la 
elaboración de planes piloto relacionados con el 
Espacio Europeo o aquellos proyectos con los 
que se intenten paliar las carencias de las 
facultades sometidas a procesos de evaluación. 

El dinero se destinará a la adquisición de 
material fungible e inventariable necesario para la docencia práctica de 
pregrado así como para las actividades que se desarrollen fuera de las 
dependencias universitarias, como las prácticas de campo. Con este dinero, el 
pasado año se montó un laboratorio de traducción e interpretación y el 
laboratorio de habilidades clínicas de la Facultad de Medicina, entre otras 
inversiones.  

En el Consejo de Gobierno que se celebró ayer se acordaron otras medidas, 
entre ellas se aprobaron las normas generales de la Universidad sobre 
movilidad internacional de estudiantes. Se trata de cinco capítulos referidos al 
ámbito de aplicación, clases y condiciones de la movilidad internacional de los 
estudiantes: reconocimiento académico de los estudios cursados en 
universidades al amparo de programas de cooperación internacional, 
admisión y permanencia en la Universidad de Granada de estudiantes de 
otros centros extranjeros y el procedimiento de suscripción y desarrollo de 
convenios de intercambio.  

El notable crecimiento de intercambios de estudiantes en la Universidad de 
Granada han sido el detonante para actualizar las normas que regulan las 
condiciones académicas de los estudiantes que participan en programas de 
movilidad.  

Por otro lado se aprobaron las propuestas de premios fin de carrera 
formuladas por la Escuela Técnica Superior de Informática y que proponen a 
José Manuel Puche Gutiérrez (Ingeniero en Informática), Francisco Bonachela 
(Ingeniero Técnico en Informática de Gestión) y José Francisco Muñoz 
(Ingeniero Técnico de Informática de Sistemas). Además, se aprobó la 
propuesta de normativa reguladora de la identidad visual corporativa de la 
Universidad de Granada aplicable en su actividad administrativa, 
organizativa y de gestión de centros, departamentos, o institutos que 
dependan de las institución académica.   

 

CONVENIO. El Consejo Consultivo 
de Andalucía y la Universidad han 
firmado dos convenios: uno para 
formación práctica de los alumnos 
de Derecho en el Consejo y otro 
para realizar cursos que 
promuevan un mayor conocimiento 
del trabajo que realiza este 
organismo.
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